
Notifiquese 

Cés Zuleta 

Juez 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Riosucio (Caldas), diecinueve de Enero de dos mil veintiuno 

Mediante escrito que antecede, la señora MARÍA DEL CARMEN LEMUS 
MORENO, identificada con cédula de ciudadanía N°33.990.211, solicita se 
le conceda AMPARO DE POBREZA, de conformidad con lo reglado en el 
artículo 151 del CGP, con el fin de iniciar "PROCESO PENAL POR 
FRAUDE A RESOLUCIÓN", en contra del ciudadano YEFERSON 
ALEXÁNDER MORENO. 

Sobre tal pedimento ha de indicarse a la Solicitante, que la figura jurídica 
"DEL AMPARO DE POBREZA" ciertamente está instituida y regulada en 

los artículos 151 a 156 del Código General del Proceso, mas opera 
exclusivamente para "acciones civiles" reguladas en el mismo Estatuto 

Procesal. 

Indica lo anterior que la figura jurídica "DEL AMPARO DE POBREZA" no 
opera ni tiene aplicación para aquellos eventos en que el Usuario pretende 
iniciar una "acción penal" en contra de un tercero, como aquí acontece, 
puesto para ello no se requiere actuar a través de Abogado. 

Si lo que pretende la señora MARÍA DEL CARMEN LEMUS MORENO es 
iniciar un proceso penal, por la presunta conducta punible "DEL FRAUDE 
A RESOLUCIÓN JUDICIAL O ADMINISTRATIVA DE POLICÍA", basta 
con que se acerque ante el Cuerpo Técnico de Investigación CTI y formule 

la correspondiente denuncia. 

Por lo brevemente expuesto, el suscrito JUEZ SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL de Riosucio (Caldas), 

Resuelve: 

DENEGAR la solicitud de AMPARO DE POBREZA, postulada por la 
señora MARÍA DEL CARMEN LEMUS MORENO, identificada con cédula 

de ciudadanía N°33.990.211. 
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